
La Corte Constitucional, con la Sentencia C-197 de
2023, redujo gradualmente el requisito de semanas de
cotización para mujeres en el régimen de prima media

a 1.000 semanas para 2036.
 Posteriormente, la Sentencia C-054 de 2024 aplicó un
requisito similar de 1.000 semanas para mujeres en el

Régimen de Ahorro Individual (RAIS).
Esta reducción comenzará anualmente a partir de

enero de 2026.

A partir del primero de enero de 2026
entrará en vigor la reducción progresiva
de semanas exigidas a las mujeres para

pensionarse por vejez, tanto en el
Régimen de Prima Media (RPM):

Colpensiones, como en el Régimen de
Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS):

Fondos Privados.
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MUJERES: A PARTIR DE 2026 BAJAN LAS SEMANAS REQUERIDAS PARA PENSIONARSE


